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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑA CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Se abstiene el Despacho de reconocer personería para actuar como apoderada 
sustituta de la demandante a ASLHEY ALDAIR ECHEVERRI VESGA, teniendo en 
cuenta que el memorial de sustitución no está suscrito por la actual apoderada de la 
demandante, la estudiante JENNIFER PAOLA LÓPEZ PINZÓN, ni se acredita la 
calidad de estudiante de Derecho adscrita a Consultorio Jurídico de la Universidad 
Cooperativa de Colombia de aquella.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 


